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tíolctinOOfirinl
DE LA

^tioulo l.” Las layes obUgarin en la Peninsula, islas 
maleares y Canarias, á los veinte illas de en rromulgación, 
® en ellas no se dispusiese otra cosa. Se enuendo hecha la 
pronnilgauión el día en one termina la inserción de la ley 
«1 la Coasta aficini.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
oumplimiento.

Art. 8.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. [Cidigo civil vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de Ió91, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

-^^ *1®® ‘°® rematantes presenten los recibos 
*© haber satiaíecho Jos dórechoa de Lnaerciôn dû los Appris 
610a de sub astas en la G^aetta de Madrid j Bolbtim Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es 0Ó8D0BA Poetas. Ftiïtta ns CdanOSi Pailas.

Un mes., ...... 3 
Trimestre., . 826
Sais meses.........................16 60
Un año.............................. 38

Un mes.........................4
Trimestre..........................1126
Seismescs.........................  22 60
UnaBo45

Numero meîto, 38 eintinto» de peseta.
Se poblica todos los dies, excepto les domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente quo los Srea. Alcaldes 
y Seerstnrioa reciban este “BOLETIN^ disMudrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines OftoiaJes se han de remitir al Jefe politics 
respectivo, por cuyo_conducto se pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .1 bril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,1
Loa sell otea Secretarios cuidarán bajo su mas estreche 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada alio.

Advbetbncia. Conforme con la condición 3,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de paite sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
xón de 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta da 
números sueltos à 38 céntimos.

leí Csosejo ie ffiDistioi
(eacefo del 27 de Abril)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. U.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
J-'órte, diu novedad en su impor- 
*'ante salud.

AYUNTAMIÉNTOS
BELMEZ

Núm. 1073
Den Juan Sampelayo Cámara, Alcalde preai 

dente de este Ayuntamiento.
j Hflgo saber! qae en virtud de aouer— 

08 del Ay a ata miento y Junta mnuioi- 
p8', Se contrata, por medio de adjadi- 
°8oión en pública subasta, el servicio 

® alambrado público eléctrico en el 
®asoo de Belmez, su carretera á la es* 
Soión del ferrocarril y Casa Consisto- 

durante el tiempo que medie des- 
® «1 día ea que se inaugure dicho 

^^®^® ®^ ^® ‘*® •^«®‘® «í® 
por la cantidad de 7.000 pesetas 

ú®ú de !os años económicos 
— ^ °°® anjeoión álos pliegos de 
'Clones que se insertan al pie, re- 

mados ya de la manera dispnasta en 
ea orden de 3Í de Eaero último. 
La subasta, que será dobla y simol- 

I *'®®'^'^^ lugar en ei Ministerio de 
Ja Uobarnaoiôn bajo la prasidenoia dei 
inaoionario qne désigné el Exorno, se. 
fior Ministro, y en esta Casa Consisto
rial bajo mi presidencia, el día 26 de 
^«ayo próximo y hora de las dos de la 
sarde, oononrriendo en ambos puntos 
ha Notario que dará fe del acto, y ajus- 
,Endose el procedimiento de la misma ; 
ú 108 preceptos del articulo 16 del Beal 
Oeoreto de 4 de Enero de 1883 y á los ’ 
puados pliegos de condiciones que se ' 
pallan de manifiesto, tanto en dicho 

misterio, como en eata Secretaría Ca
pitular.

Í

b touiar parte en la subasta, ba- 
“fa de constituir cada postor, en la Ca- 
J* genera! de Depósitos, en so Booorsal

ó Cótdoba ó en la Depositaría de este - 
n tM?°’P’°’ ®“ metálico ó en efeotos 
Públicos, tomándose estos, seen los que

* ^ P’'®°iú de ootizaoión oficial 
sít ”1^ *** 'Í®® ®® oonstitnya el depó- ’ 
Hd^d j °**^*'‘^®^ *1® 3,500 pesetas an ca- ■

•o de fianza provisional, ooyo res- j 

guardo que por ella se le expida, unido 
con su cédula personal y con la propo
sición escrita y firmada en papel sella
do de la clase 12.‘, igual al modelo que 
se inserta al píe de ¡as condiciones, se 
presentarán en pliegos cerrados al pre
sidente en el acto de la subasta, siendo 
desechadas las que carezcan de todos 
ó atgano de estos requisitos.

No ea necesaria la prestación defian
za definitive para este servicio, según 
86 establece en la 42 condición del plie
go adjunto, y los pagos se verificarán 
en la forma y plazos que también se 
determinan en la 34 del mismo pliego.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la lici
tación.

Belmez l.° de Marzo de 1896.—Juan 
Sampelayo.
Pliego definitivo de condiciones facul

tativas y económicas que aprobadas 
las primeras por Beal orden de 31 
de Enero último y las segundas por 
el Ayuntamiento y Junta municipal, 
han de regir en el contrato que aa 
celebre por medio de subasta para 
el servicio de alumbrado público 
eléctrico en Belmez y so carretera á 
la estación del ferrocarril.

CONDICIONES FACULTATIVAS
1 ,* Fuerza motriz.—Por las condi

ciones locales el agente motor será el 
vapor de agua.

2,* Generadores,—Los generadores 
serán en número bastante para que ha
ya uno por lo menos de reserva y de 
cualquiera de los sistemas conocidos 
con el nombre de inesplosibíes, provis
tos de los aparatos de alimentación y 
seguridad necesarios y en condiciones 
do poder salvar ¡as posibles contingen
cias. Se instalarán en un departamento 
separado por muros de mampostería 
de Ona50, por lo menos, da la sala de 
máquinas y oomuaíoando las cámaras 
de vapor á la misma tubería, provista 
de sus ¡laves de paso correepoudientes 
para que cualquiera de las calderas 
pueda mandar el vapor ai motor.

3 ." Motores.—Deben ser sencillos 
de marcha regular y expansión varia
ble á mano y por el regulador. Se ins
talarán en la misma sala que las má* 
quinas destinadas á la producción del 
ñaido eléctrico.

4 .“ Máquinas dinamo-eléctricas.— 
Serán de la potencia eléctrica necesa 
ria y en número suficiente para asego - 

rar el servicio, y una mas de reserva de 
corriente continua ó con alternadores 
si fuesen de corrientes alternativas y 
baja teasión; doscientos wolts (200) co
mo máximum. Las máquinas generado
ras del fluido eléctrico destinadas al 
alumbrado de esta villa, se situarán en 
local convenientemeute 'dispuesto y 
donde los couductores estén bien á la 
vista y perfecta me ate aislados, Si con
viniera emplear dicho fluido como mo
tor, se ptesoribirán condiciones espe
ciales para el caso. Las máquinas di
namo-eléctricas, no se podrán instalar 
en locales donde existan ó puedan exis
tir BUstanoias explosivas ó inflamables; 
deberán mantenerse siempre limpias 
con la mayar escrupulosidad posible y 
montadas sobre una base de madera 
de altura conveniente; se cuidará qua 
nunca puedan pouerse en contacto los 
polos de la máquina. Los dínamos se 
hallarán provistas de los órganos nece
sarios para permitir aislarías del cir
cuito general, ya sea cortando este, ya 
introduciendo resistencias progresivas 
que permitan obrar con prontitud. La 
corriente de trabajo máximo será insu
ficiente para provocar una elevación do 
temperatura de 17“C. y para alterar las 
sustancias aisladoras. Se tornarán las 
precauciones necesarias para que el 
circoitcf 80 corte automáticamente, si 
esta corriente máxima se aumenta en 
un 26 por 100. aunque sclo sea duran
te un corto intórvalo de tiempo.

6 .“ Cuadros de diatribación.—Ha
brá uno en la fábrica y se colocará aa- 
parándolo. por lo menos OmlO de los 
muros ó mamposterías y fuera de los 
locales considerados como peligrosos, 
tomando las necesarias precauciones 
para que no pueda ningún objeto me
tálico reonir loa diferentes conductores 
en corto circuito. Loa conductores que 
unan las dinamos á los cuadros, deban 
estar aislados y las aniones de loa mis
mos quedarán aparentes sobre la su
perficie de dichos cuadros, que serán 
de pizarra, mármol ú otra snstauoia no 
metálica é incombustible. Se colocará 
un vóltmetro y un amperómetro por 
cada circuito. Eu el Ayuntamiento se 
instalarán otro vóltmetro y otro am
perómetro, á fin de poder comprobar 
en cada momento sí lea condiciones de 
fuerza é intensidad son las debidas. 
Todos estos aparatos de medida deben 
comprobarse cada tres meses á mas 
tardar.

í

f

r

6.® Red exterior.—Loa conductores 
que serán aéreos, deberán tener sección 
y conductibilidad enfioientea para que 
la corriente que los atraviese, pueda 
llegar al doble de la intensidad normal 
sin nomprometer las sustancias que 
formen los aisladores (que no deben 
pasar al estado pastoso à una tempera
tura inferior á 90’0.) y evitar ee des
centre el conductor en los recubiertos 
por la influencia de su propio peso. El 
sistema de conducoión que se adopta 
es el de doble hilo. Los cables pueden 
ser recubiertos ó desnados, debiendo 
estar tendido.^ á seis metros del sneio 
y un metro ochenta centímetros de los 
huecos de Ias tachadas y tejado, por lo 
menos. En los puntos de suspensión 
estarán siempre recubiertos loa cables 
de una materia aisladora en una lon
gitud minima de 0m60 á cada lado de 
aquellos. Los cables quedarán alejados 
un metro 60 por lo menos de las masas 
buenas oonduetoras de la electricidad y 
de las cañerías de oondución de aguas 
etc., especialmente en la proximidad 
da los edificioé. Los cables estarán 
siempre recubiertos cuando se orneen 
con otros, sean da alumbrado ó de te
légrafo ó teléfono, en cuyo caso Ia lon
gitud recubierta debe ser la compren
dida entre dos postes inmediatos al 
punto de cruzamiento de ambos cables. 
También estarán recubiertos al paso 
por puntos próximos á los buenos con
ductores, cañarías ate. Los cables de
berán estar provistos de pera-rayos á 
su entrada en los edificios que tendrán 
lugar siempre de abajo para arriba, 
protegidos por un tuba encorvado de 
una sustancia aisladora y recubiertos 
los desnudos desde un matro antea de 
su entrada por lo menos. Los postes se 
colocarán à 60 metros do distancia 
máxima an recta y 46 cuando la linea 
forme ángulos. Los soportes de los con
ductores se construirán de buenos ma
teriales y estarán debidamente prote
gido! contra los esfuerzoe cansados por 
el viento; tos codos de la línea ó las des
iguales distancias que pueda haber en
tra los postas. Lus postes ó palomillas 
de hierro, se comacícan directam ente 
á tierra,pero los de madera ú otra onal- 
quier sustancia, mala oondnotora, se 
protegerán contra los afectos del rayo 
por medio da para rayos fijos á los pos
tes en toda su longitud, sobresaliendo 
por en parte superior en ana altura mi
nima de Omlo. D^sde 2m50 del suelo,
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hasta este, debe quedar enoarrado el 
cable del para-ray os, eu un tubo de 
plomo à otro onalgmera que lo aisle. 
Pare la buena oomunieaoión oon tierra, 
debe estar relaoíonado el para rayos 
coa una masa metálica de 0m40m2 por 
Jo menos de eaperfioie enterrada à 
0m90 de profundidad. No se podrán 
aplicar las oañerlas de agna à este des 
tino. Los para rayos serán debidamen- 
te comprobados, por lo menos. Una vez 
al silo.

Los contactos se establecerán de mo
do que no haya pontos débiles en el 
cironito, bajo el ponto de vista mecá 
nico ó que presenten nna resistencia 
«léotrioa peligrosa. Se pueden disponer 
conductores múltiples, pero oompro- 
hando prevíamente el aislamiento eléc
trico da tos hilos y sn reparación mecá
nica. Loe intarruptoros ó comutadoros 
que hayan de actuar en el cironito en 
las partee principales de la instalación, 
deben sítuarse oeroa de la máquina y 
sobre los ramalea principales.

7,' Certa cironitos.—A partir de la 
máquina y en todos loa puntos de en
tronque, se deben interponer hilos fu
sibles ó corta circuitos, á lo menos en 
une de los conductores, debiendo estar 
todos montados en el mismo, sea el de 
ida ó el de vuelta. Si ee agrupan mq 
ches lámparas, los oirouitos deben sub- 
dividirse y cada conductor da entron
que, irá provisto de su corta oirouitos. 
Los corta oirouitos llevarán una indi- 
oaoión dal número de amperes qne de 
be atravesarlos en condiciones norma
les y estarán dispuestos de modo que 
el metal fundido no pueda ser proyec
tado fuera de los mismos,

8.* Red interior.—En Ias instalacio
nes interiores, la intensidad de la oor- 
rieute no deberá pasar de dos amperes 
por milímetro cuadrado de sección del 
conductor. En el interior de las casas, 
fábricas, talleres etc., se prohibe en 
absoluto el empleo de hilos desnudos 
y lo mismo en toda clase de locales 
que se consideren peligrosos. Los hi
los reenbiertos ó aislados pueden ser 
aparentes ó ir alojados en cajetines de 
madera cerrados, debiendo en el pri
mer caso estar separados de loa muros 
por pequeños tacos de madera fijos á 
los mismos. Eu los locales húmedos no 
se podrán emplear los cajetines y es fi 
jarán los hitos por medio de aisladores 
y á conveniente distancia; solo cuando 
el hilo tenga envoltura de piorno se 
puede poner á voluntad. El paso de los 
hilos á través de muros y tabiques, de
be haoerse aislando aquellos, cuya pre
caución hay que tornar también ouan- 
do los hilos estén expuestos á deterio
rarse por el rozamiento ó cualquiera 
otra causa destructora. Sa pueden osar 
también conductores múltiples sujetos 
á las preecripeiones ooneiguadas. Qae
da prohibido colocar interruptores ó 
conmutadores en los locales qne se con
sideren peligrosos, y los demás que se 
establezcan, lo serán con sujeoión á las 
prevenciones que la ciencia aconseja. 
Los condoctores que alimenten una 
lámpara no deberán servir para sopor 
tarta, á ouyo fin deben ntílizarse hilos 
ó cables anxiliares. Si los soportes de 
la lámpara son métalicos, se aislarán 
eléctricamente de los hitos y piezas 
que la corriente recorra,

9/ Lámparas de eroo.—Se prohiba 
la colocación de estas en locales peli
grosos que encierren suscanoias explo
sivas ó en los qne puedan formarse 
atmósferas detonantes por la natura
leza de la fabricación ú otras oansas 
cualesquiera,

10. Lámparas de incandescencia.— 
Las lámparas de incandesoencia que se 
coloquen en los lagares peligrosos de 
ben estar encerradas en una linterna ó 
doble envolvente y la unión entre la 
linea y la lámpara deberá tener lugar

dentro de la linterna. La renovación de 
las lámparas en estas linternas no pue
de haoerse mas que cuando esté inte
rrumpida la corriente en el circuito de 
su alimentación.

11, Varios acumuladores. Si por 
cu Jqaiar oiroonstanoia se coosiderase 
conveniente la instalación de acumula
dores, estos seootocarán eu locales bien 
aireados, debiendo dar salida á loe ga
ses que sa formen por medio de venti
ladoras, chimeneas ato.

12. En el loca! donde se hallen 
instaladas tas máquinas eléctricas se 
colocará en sitio visible un cuadro con 
las pregeripeionea que deben guardareo 
por el personal empleado, debiendo fir
mar los operarios el "Enteradc„ en el 
mismo cuadro ó en otra copia literal de 
dichas ptescripeiones qua conservará 
el contratista.

13. Siendo la insSataidón de doble 
hilo en todas y cada una da las seccio
nes, se prohíbe el uso de la tierra, tu
berías de agua, armaduras metálicas, 
vise etc., etc. como hilo de vuelta.

14, Losoonduotorea aéreosdel flui
do eléctrico, deben reoabriree de una 
envuelta de los generalmente emplea
dos, cuidando de atender á los deterio
ros naturales da la misma.

16, Dichos conductores deben oo- 
locarse de modo que no puedan ser al
canzados con la mano desde las calles 
ni desde tas casas.

16, La fábrica, instalación y tendi
do da la red, deba hacerse bajo la asi
dua inspección de un ingeniero con 
título ó arquitecto nombrado por el 
Ayuntamiento da Belmez.

Condiciones administrativas 
y económicas

17. Con sujeción á las presentes 
condiciones y á los preceptos legales 
de aplicación general, se contrata en 
pública subasta el servicio de alumbra
do público, por el sistema de electrici- 
dad, en el casco de Belmez y en la ca
rretera que conduce á la estación del 
ferrocarril, durante el tiempo que me
dia desde el dia de la inauguración del 
alumbrado, hasta el 30 de Junio de 
1904, en cuyo dia terminará el pre
sente compromiso,

18. Además del referido servicio de 
alumbrado público, es tambien objeto 
de este contrato el suministro del que 
por igual sistema se necesita en el in
terior de las oficinas y Casa Consisto
rial.

19. El contratista viene obligado 
á instalar por su ezclusiva cuenta, la 
máquina ó máquinas que sean necesa
rias para producir la electricidad, á 
costear el personal, combustibles y de
más qne sean precisos para man tener
ías constantemente en perfectas fan» 
oiones, á establecer los cables é hilos 
conductores del fluido, los aparatos en 
que hayan de oolooarse los focos lumi
nosos y á conservar y reponer tambien 
por sn cuenta cuantos accesorios y ma
teriales diversos se deterioren por el 
nao ó cualquiera olase de accidentes á 
fin de que no sufra interrupciones por 
esta cansa el servicio que se contrata. I 
Como quiera que ya ha hecho el Ayun
tamiento la instalación en el interior 1 
de la Casa Consistorial, el rematante j 
viene obligado á suministrar el fluido j 
y á reponer los aparatos y accesorios 1 
que se deterioren dentro de ella, al 
igual que las restantes del público.

20. El Ayuntamiento concede al 
contratista el permiso necesario para 
que durante el tiempo que comprenda 
este contrato utilice la vía pública, con 
el único fin de colocar en ella los postes 
indispensables al sostenimiento de la 
red eléctrica destinada al servicio del 
alumbrado que se contrata, procurando 
por su parte que la colocación de ellos 
se verifique en los sitios que menos

molestias y entorpecimientos ocasione 
)' á los vecinos y á Jos transeúntes.

21, El alumbrado que es objeto de 
esta contrato Jo constituye nna intensi
dad luminosa de mil seiscientas sesenta 
y cuatro bujías, distribuidas en lámpa 
ras inoaudasceutas da cinco, diez, diez 
y seis y veinte y oinc« bujías, coloca
das en la forma siguiente; veinte y ona- 
tro lámparas de diez y seis cada una, 
en el interior de las oficinas y Casa 
Consistorial y las restantes en la ca
rretera y en loa sitios ó puntos da las 
calles de Belmez que sean más conve
nientes á juicio del Ayuntamiento para 
el servicio y comodidades del vaoinda- 
rio y de Jos transeúntes.

22. Si en el trascurso del tiempo 
qne comprende este contrato estimase 
necesario el Ayuntamiento aumentar 
el alumbrado en alguna calle ó estable- 
cerlo en las nuevas qoe puedan abrir 
se, el contratista queda obligado á eje- 
outar loe trabajos indispensables para 
su instalación y surtido eléctrico, co
brando por ello la parte proporcional 
que corresponda al número de bujías 
que se aumenten, tornando como base 
para esta proporolóu la cantidad en 
qoe resalte adjudicado definitivamente 
el remate. Si la alteración que el Ayun 
tamiento acuerde no envuelve au mon 
to alguno de bujías, pues que solo se 
limita á dotar à un trayecto cualquiera 
de mayor alumbrado, disminuyendo el 
de otros en qoe no se considere tan 
neoesario, el contratista se obliga á 
cumplír el acuerdo, no cobrando más 
que Jos gastos precisos á que dé logar 
la nueva instalación.

23. El alumbrado que es objeto de 
este contrato se su ministrará todos los 
días empezando á lucir media hora des 
pués de la puesta del sol y terminando 
en todo tiempo á las doce de la noche.

24. El coutratista procurará dotar
este servicio de personal idóneo para 

j la práctica acertada de todas las opera 
oiones que el mismo exige y para la 
vigilsneia y reparación de des per fe otos 
á fin de que éstos puedan ser corregí 
dos coa prontitud, evitando así inte- 
rrupeionee qua perjudiquen el citado 
servicio público.

25. En al caso de ocurrir en las 
máquinas ó en la red averias que pri
ven de luz al vecindario por más de 
un día, será obligación del contratista 
servir por su exclusiva cuenta el alum
brado del público y de la Casa Consis
torial, por medio de petróleo, á cuyo 
efecto recibirá por inventario todos los 
faroles y accesorios que pertenecen al 
Municipio, obligándose á oonservurlos 
en buen estado y á devolver los en igual 
forma á la terminación del compro
miso.

26. Si la interrupción ó interrap 
ciones que por dichos des perfectos ex
perimente el servicio exoeden de cua
tro días, se descontará al contratista Ia 
parto proporcional del importe del re
mate que corresponda á los días que 
estuviese suspendido el alumbrado eléc
trico, si bien le será abonado el impor
te del petróleo y el jornal de dos bom- 

S bree que habrá de emplear en sn servi- 
Ioio á razón do nna peseta oinouenta 

céntimos cada uno diarios. 81 los días 
| de la interrupción fuesen d*eds el sex

to de le Inna nueva hasta el tercero del 
! plenilunio, que señale el calendario, 

quedará el contratista relevado de ser
vír el alumbrado por petróleo, pero no 
de sufrir el descuento correspondí su te 
al dd eléctrico, en la forma que se ex
presa anteriormente.

47. Cuando la carencia del alam
brado eléctrico exceda da veinte días, 
podrá el Ayuntamiento rescindir oí 
contrato, exigiendo al rematante todos 
los perjuicios que por ello se le iiro- 
guen, entendiéndose comprendida en 
estos perjuicios la cantidad ¡que el

Ayuntamiento tenga que abonar para 
el servicio del alumbrado por petróleo 
en los puntos á que este contrato ae 
refiere, y exceda da tres mil ochocien
tas pesetas anuales en que se conside
ra oomo justo precio por el cual pueda 
servirse esta olase de alambrado.

28, Todas las faltas que el contra
tista corneta con ocasión del servicio ó 
incumplimiento de las presentes con
diciones, serán castigadas por la Al
caldía ó por el Ayuntamiento guber- 
Dativamente con multas de cinco á 
veinte y oinoo pesetas, según la im
portancia qne á su juicio revistan, y 
sin que obstan dichas multas á las de
más responsabilidades que puedan im- 
ponerle en vista de la naturaleza de 
las faltas ó hechos cometidos,

29. Además del motivo que se ocu- 
signa en la oondioión 27, por el cual 
puede el Ayuntamiento rasoindir el 

1 contrato, serán cansas de rescisión, que 
! el^ Cuerpo municipal puede ejeroitsr: 

l. La resistencia del contratista á onm- 
plir las condiciones del preaeute plie
go, ouandoá juicio de la Corporación 
no se estime conveniente emplear otros 
medios paraobligarle á su debido ooni- 
plimiento. 2.* La falta do intensidad 
luminosa comprobada tres veces en un 
periodo de quince días en cualquiera 
de las lámparas que el Ayuntamiento ó 
la Alcaldía designen para verificar las 
pruebas. 3.“ Las interrupciones totales 
ó parciales que sufra el alumbrado 
eléctrico, menores de veinte días, siem
pre que éstas se verifiquen por defi
ciencias, ignorancia ó descuido del con
tratista ó de sus empleados y tengan 
lugar cuatro ó más veces en an plazo 
de seis meses seguidos. El Ayunta
miento pueda sin embargo optar por 
la rescisión ó por aplicar al contratista 
una milita qne no baje de cien pesetas 
ni exceda de doscientas oinouenta; y 
4.® El fallecimiento del contratista, 
siempre que sus herederos no manifies-
ten á la Corporación en los ocho días 
siguientes su deseo de continuer al 
aer7ioio hasta la terminación dei con
trato y merezcan éstos la confianza y 
necesaria garantie del Aynntemiento.

30. El contratista solo tendrá dere
cho á pedir la rescisión y el Ayunta
miento acoedorá á ello cuando no se le 

- haya satisfecho el imports de una anua
lidad vencida. En este caso la Corpo
ración habrá de indamnizarie loa per- 

f juicios que se le irroguen y además el 
interés de cinco por ciento sobre la 
cantidad adeudada por el servicio frus- 
tado.
31. En virtud de Io que yadeantema- 

no viene acordado porel Ayuntamiento, 
el rematante queda obligado á adqui
rir por los precios de factura todos loa 
materiales y aparatos que actual y pro
visionalmente se hallan establecidos 
para servir por este sistema el alum
brado público desde L* Julio de 1894 
hasta la adjudicación definitiva del re
mate. Esta instalación provisional la ha 
llevado à cabo el industrial don Agns- 
tín Arregui, dueño de nna fábrica de 
alumbrado eléctrico particular estable
cida en esta villa, para cuyo trabajo 
precedió el oonseutimientoy convenio 
del oue.-po municipal. Además de aque
llos materiales, abonará el contratista 
los gastos naturales y corrientes que el 
establecimiento haya ocasionado, por 
lo que pasará á ser de su propiedad to
da aquella instalación, encontrándola 
dispuesta á fonoionar y llenar las con
diciones del servicio tan luego oomo 
por su cuenta establezca las calderas y 
máquinas productoras de electricidad, 
enlazando á ellas Ia indicada red de hi
los y cables. Para que esta adquisición 
no perjudique los intereses del rema
tante se obligó el señor Arregniá em
plear materiales de las buenas condicio
nes que este sistema exige y á colocar-
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los 0011 la segurida.d y finaeza qae re
quiere el servicio á que ee destinan.

32. También se obliga el rematante 
a dar terminado el montasgo de calda 
rae y máquinas, asi como de empezar 
e suministro de! alumbrado en toda an 
extension, dentro de loa sesenta días 

^^ ®^ q*^® se le notifique la 
* ■y¡~*®®®*’^® definitiva del remate.

””' ^^ cantidad que airve de tipo 
para la licitación es la de siete mil pe
setas por cada uno de los años eoonó- 
“loos que comprende el contrato. Sin 
embargo el tiempo- trascurrido desde 

• e Junio de 1894, y el quetrasourra 
úasta el comienzo del presenta contra- 
o, se abonará á don Agnstin Arregai à 
S2on de la cantidad en qne, se adjudi- 

que este remate.
34. El pago de la cantidad en qne 

'esolte adjadieado definitivamente ea- 
® Servicio, lo luirá el Aynutamiento al 

°®*itratÍ8ta_por mensualidades vencí- 
®e; pero ai à consecuencia de falta de 
portunidad en loa ingresos ó de oír- 

®Hiibteacias imprevistas imposibilita 
8n á la Corporación esta eiaotitnd en 

j P®§ú, el rematante no podrá obligar 
^ a ello basta trasonrrido nu año, des 
® la suspensión del pago, pudiendo 

onces ejercitar los derechos que se 
« reservan en la condición 27.

^' contrato so hace á suerte y 
ntura para el rematante y por lo tan- 
no tiene derecho á exigir aumento 

“’ indemnización alguna, ni 
se fortuito, fuera de los que
pliego ^*^ P^^^iftos en el presente 

an^q o P?''^^’^’^® ^ ^® mandado en el 
de 1 ®®®‘ decreto de 4 de Enero 
tánA ™' * S'ihasta será doble y eimul 
uresis ‘’®í®*^''^wJo8e en Madrid bajo la 
tío el p*^”*^ '^®^ funcionario que desig- 
Bació^^'’‘^°' ^''’ ^í®^*®®*"® á® 1® Q-ober- 
bisn 7’ ^*^ ®Í local, dia y hora que tam
iles J ®^’’“‘’“® y ®D el salón de sesio-

Consistorial, bejo la

Se j^'*^®^ Síndico, que á este fin 
ailn.i S”?’’'"''” P’' «1 A;»"“- 
el Not ’ y®*'’®®^?'^®®® ambos actos ante 
®8Ht6 ftp °' P 1® exhibición del pre- 
ri J P ’®R0 de condiciones que queda- 

^^^^^^’'^ ®° ‘®® ^®® puntos y 
3? ^S®'^® 1®® oportunos anuncios.

»>‘«iù abasta se ajustará estriota- 
*ït IR q pfooedimiento marcado en el 
Pfopo • ®* ■^®fendo Real decreto. Las 
^Xtena'?^*^®® 86 form alarán por escrito 
80X2 • ^'**'’ ’“ P^Psl Bollado de la cla
que “’^ *°'*° conformes ai modelo

^' ®“®*’ Íi^brán de pro
tona! v j^^^P®^®*^®^ J® 1® déduis per
qué 1 “^ documento que justífi- 
’'amlnte '’“«’'Suado pre-
•’tas an sn^ ^ ^®^^ general de Depó- 
I>0DcX ? sdcorsal de Córdoba ó en la 
'’«utidoA j ?® ®'’*^® Ayuntamiento, la 

fl ^® *’’^® “’' quinientas pesetas, 
re nX P’’®’'®!®»»! que se requie- 
«anS f “^f'” ®“ ^® subasta, cuya 
tal „ ^".®® ®* oiu®o por ciento del to- 
’Utt^Bn^* ®’*^’® ^® *“P°’ y todos esos do. 
Sident "^ ®° P’*®80 cerrado que el pre- 
den R * ’■®°’birâ y numerará por el or
que r,Z P’'®®®«*’®oidii. Las proposiciones 
^®8de ®®*®® requisitos serán

38^ °°®° desechadas.
^' ^®®t® de presentar una pro- 

^ituvft * ’“^ ® ®®^ ^® ^® subasta, cons
*” ®®^r en la obligación de 

®®®t6 contrato y cumplir el pre 
’is n»-?®^®- de condiciones eu todas 
’liate ”’ ® fuere adjudicado et re-

^«e se P’''’ferida la proposición 
®®da F®®®«te en la forma antes indi- 
“'^ bai’®^®“’^® realizar el servicio por 
'’“«dicio ^’'j®‘®' ^“’ 9“® alterasen las 
'’“ Berán "^V - Í P’^«®®«te pliego tampo- 
®®®ii.Si ““”'idae por favorables que 
^® de anw®”?^®® formulare con la ofer- 

entar el alumbrado ú otros

beneficios eu pró del mismo, pero sin 
reducir la oantidad, no por eso se le 
dará la preferencia sobro cualquiera 
otra que rebaje dicho precio, pues con
siderando el Ayuntamiento que el ser
vicio llena todas las necesidades tal y 
como se proyecta, solo procura su rea
lización. por el más bajo precio posible. 

40. Si los d e rematantes provisio
nales fuesen autores de proposiciones 
igualmente ventajosas, el Sr, Alcalde 
les citará para ananueva licitación ver
bal que habrá de celebrarse ante este 
Ay untamiento .611 el plazo y con atem- 
peranoia á lo prescrito en el art. 18 de 
subsodioho Real decreto.

41. La fianza provisional de que 
trata la condición 37 será devuelta à 
los postores no agraciados, reservando 
á disposición del Ayuntamiento la del 
rematante hasta que, trasoarridos tres 
meses y comprobándose que las máqui
nas y aparatos funoionan y suministran 
el alambrado con toda regularidad, se 
le devuelva igualmente que á los demás 
postores.

42, No es necesaria la prestación 
de fianza definitive, por cuanto no ha
biendo de cobrar el contratista mas 
que por meses vencidos y resultando 
tambien sufioientemente garantizado el 
contrato por las presences condiciones, 
no precisa esta otra formalidad. Sin 
embargo de ello, el rematante, que ha
brá de acreditar ante este Ayuntamien
to que le corresponde en plena y libre 
propiedad todo el material fijo y mó
vil empleado en este servicio, no podrá 
enagenarlo ni gravarlodurante el tiem
po de este compromiso, sin que el 
Ayuntamiento la conceda so licencia 
si lo estima conveniente.

43. La adjudicación definitiva del 
remate, la acordará el Ayuntamiento 
en el plazo y forma que determina el 
art. 20 del referido Real decreto.

44. Las multas é indemnizaciones 
que proceda exigír al contratista, lo 
serán por el procedimiento administra
tivo de apremio. Las demás oueatioues 
qne se susciten sobre inteligencia resci
sión, efecto y nulidad de este contrato, 
se ventilarán ante los tribunales con
tencioso administrativos del domicilio 
de este Ayuntamiento, apurando pre
viamente la vía gubernativa. A este 
fin el contratista se somete expresa
mente á la jurisdicción de dichos tri
bunales.

46. Medio año antes de la termina
ción de este contrato, anunciará el re
matante oficialmente al Ayuntamiento 
la fecha en que concluye, á fin de qee 
pueda acordar lo que estime necesa
rio para la continuación de! servicio en 
la forma conveniente que mejor pa
rezca,

46. El Ayuntamiento y la Alcal
día, dentro del circulo de sus respecti
vas atribuciones, prestarán al contra
tista cuantos auxilios les reclame y le
galmente procedan, para la vigílauoia 
y seguridad de ias instalaciones.

47. Dentro del término de los cinco 
días siguientes al de la notifioaoión al 
contratista del acuerdo adjudioándole 
definitivamente el servicio, se otorgará 
la correspondiente escritura entre los 
señores Alcalde y Regidor Sindico, en 
representaoiÓD del Ayuntamiento y el 
rematante, debiendo otorgaría ante el 
Notario de esta villa,

48. Será obligación det adjudica
tario pagar por su cuenta exclusiva los 
gastos de escritura, con una copia pare 
el Ayuntamiento los derechos de la su
basta, los anonoio, pregones, papel se
llado y de reintegro que sean necesa
rios en este expedients y en general 
todos los que sean conseonencia fiel 
contrato.

49. Tambien es obligación del re
matante satisfacer por sn cuenta el im
puesto de uno por ciento establecido

sobre los pagos municipales y la oon- 
triboción industrial que como eontra- 
tísta-aefiala el epígrafe 3, tarifa 2.“ del 
reglamento délX de Abril de 1893, si 
dada la naturaleza da este servicio no 
se considerase comprendido por ana
logía en el número 12 de su talla de 
exenciones,

60. Regirán en este contrato, co
mo parte integrante del mismo tedas 
las disposiciones de apljoación general 
contenidas en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, en cnanto no se opon
gan á las del presente pliego.

Belmez primero de Marzo de mil 
ochocientos noventa y seis.—El Alcal
de presidente, Juan Sampelayo.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Enrique 
Soria, Secretario.

¿Jod io de proposición
Don N. N., vecino üe..,, provincia 

de..., como justifica con su cédula per 
sonal número .. que acompaña, no ha- 
llándose comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad que para ser 
contratista determina el articulo 11 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, y 
bien enterado del anuncio y pliego de 
condiciones, poblicadaa para la subasta 
dsl servicio de alumbrado público por 
medio de la eleotrioidad, en la villa de 
Belmez, provincia de Córdoba, desde 
la inaugoración hasta el 30 de Junio de 
1904, se obliga á ejecutar este servi
cio, con entera sujeción á las citadas 
condiciones, percibiendo únicamenta 
en cada año la oantidad de.... pesetas. 
(Esta cantidad se consignará en letra 
bien inteligible, debiendo ser menor ó 
por lo menos no exceder de siete mil 
pesetas.)

Fecha y firms del proponente.
Es Copia.—Belmez primero de Mar

zo de mil ochocientos noventa y seis. 
—El Alcalde, Juan Sampelayo.—El 
Secretario, Enrique Soria,

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1097

Don Joaá Enrique Cortés y Velarde, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por este 

Ayuntamiento y asociados el arriendo 
á venta libre de los derechos de las es
pecies de consumo por el cupo de esta 
villa en loa tres próximos años veni
deros, por el tipo y condiciones que 
aparecen en el pliego expuesto al pú 
blíce en la Secretaría de esta Corpora
ción, y cuya subasta tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el día 16 de 
Mayo próximo, se anuncia a] público 
por medio del presente para la general 
inteligencia, y que puedan concurrir á 
tomar parta en dicha subasta los que lo 
orean conveniente.

Dado en Fuente Obejuna á veinte y 
tres da Abril de mil ochooieutoa no
venta y seis.—José Enrique Cortés y 
Velarde.

Núm. 1102
Hago saber; que el padrón de cédu 

Ias personales de esta localidad, forma
do pare el ejercicio de 1896 á 97, se 
encuentra de manifiesto en esta Secre
taría manioipal, por término de quin
ce dias, con el fin de que por los inte
resados pueda ser examinado.

Dado en Puente Obejuna á 23 de 
Abril de 1896.—José Enrique Cortés y 
Velarde,

HORNACHUELOS
Núm. 1101

Doa José Berrera y Ariia, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber; que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en unión de la Junta 
de asociados, en sesión celebrada el día 
quince del actual, ha acordado estable

cer un arbitrio especial sobre los arU 
culos de comer, beber y arder, no tari
fados ni gravados por la Hacienda en 
la tarifa l.“ que es Ia que corresponde 
á esta localidad, y sí en la 2.", para on- 
brir el déficit de un presupuesto ordi
nario del próximo año de 1896 á 97, 
en armonía con tas facultades que le 
concede el articulo 16 de la ley de pre
supuestos de 21 de Julio de 1878, y 
conforme con lo que dispone el párra
fo 4.’ dej artículo 136 de la ley muni
cipal vigente, ea consonancia con el 
139 de la misma, y teniendo presenta 
cnanto determina la Real orden de 3 
de Agosto da 1878, queda expuesto al 
público en la Secretaría de dioha Oor- 
poraoión el mencionado acnerdo, por 
término de quince días, contados des
de el de la inserción dal presente en el 
BoLSTiK Oficial de la provincia, para 
qne los vecinos y contribuyentes pue 
dan examinarlo y hacer por escrito 
tas reclamaciones que estimen opor 
tunas.

Homaohaelos 18 de Abril de 1896, 
—José Herrera.

POSADAS
Núm. 1113

Dan Francisco Aranda Torres, Alcalde pré
sidente del Ayuatamiento de esta villa.
Hago saber: que formada la matricu

la de la contribución industrial de ente 
término para el próximo año de mil 
ochocientos noventa y seis á noventa 
y siete, se anuncia al público por tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente ai en que este edicto aparez
ca inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, que la misma se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de que los contri
buyentes en ella comprendidos puedan 
enterarse de su clasificación y hacer 
dentro de dicho término las reclama- 
oiones qne crean oportunas.

Fosadas veinte y tres de Abril de 
mil ochocientos noventa y seis.—Fran
cisco Aranda.—Antonio Uceda, Secre
tario.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 1047
Don Diego Medina García, Juez de instruo- 

oión do esta ciudad y sn partido.
Por la presente y como comprendido 

en el art, 612 y cúm. 1.® del 836 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á José Cosano Sen- 
chez, como de treinta años de edad, ca
sado con Consepeión Humanes Casado, 
hijo de Isidro y de Marfa Josefa, nata 
ral que se dice ser da la Roda y vecino 
de Puente Genil, en la Rivera Alta, cu
yo actual paradero te ignora, para que 
en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de ¿fadrid, comparezca en la 
cárcel de este partido por estar acorda
da su prisión en la cansa que se le con
tinua por harto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todass las autoridades civiles, militares 
y agentes de polioía junioial, procedan 
á la busca, captara y remisión á la cár
cel de este partido, del indicado José 
Cosano Sánchez.

Dada en Montilla á 16 de Abril de 
1896.—Diego Medina Garola.—El an- 
tuario, Joaquín de Heredia y Crespo.
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COMISARIA DE GUERRA 
DE CORDOBA

Núm. 1132

FaOTObIa DE SuBSIBl ENCIAS

Se convoca á concurso ele postores 
para el día 5 de Mayo próximo, á les 
once de la mañana, para la adquisioión 
de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Leña: de jaras y seos.
Cebada: buena, granada y limpiar 

sin tierra, piedras, pajas, ni semilla* 
extrañas, sin humedad ni mal olor ai' 
guno; en cuanto ai peso, ha de tener eí 
que en esta localidad tenga la oonooi- 
da por do 1.® clase.

Será desechada toda oferta que ®® 
reúna las condiciones expresadas, par® 
lo cual se presentarán muestras por io* 
postores, siendo árbitros los que 8US' 
criben para juzgar en el acto sobra 1® 
aceptación de las proposiciones, aun' 
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 25 de Abril de 1896. *" 
El Administrador,Miguel S. Contador. 
—V.’ B.®: El Comisario de Guerra lo' 
terventor, José Boza.

Factouia DE Uteneiiios

Se convoca á concurso de postores 
para el día 6 de Mayo próximo, á 1®® 
once de la mañana, para la adquisición 
de los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Aceite.' de 2.*, bueno y claro.
Petróleo: de L* clase.
Carbón vegetal: de canutillo, troné® 

ó cepa de encina, de buena calidae, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: deolivoy completamente seE®*
Será desechada boda oferta que ri® 

reúna las condicionas expresadas, P*' 
ra lo cual se presentarán muestras p®^ 
loa postores, siendo arbitros loa q“® 
suscriben para juzgar en el acto sobr® 
la aceptación de las proposiciones, au”' 
que medie asesoramiento de peritos*

Córdoba 25 de Abril de 1896.-" 
El Administrador, Miguel S. Contador' 
--V.“ B.”; El Comisario de Guerra Iw* 
terventor, José Boza.

Sección de anuncios 
Lis rOBüís 

de la riqueza rústi
ca y urbana, su lis
ta cobratoria. y esta-

9 0 S t3 Ell 0 «
5 2g.£ SS « - i-SS eg

ShiO Sw 3 a ^SMH 0

dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta eu 
la imprenta del “Diæ 
rió de Córdoba.,,

Los pedidos se re' 
miten á vuelta de co* 
rreo. ___

2= S
Imprenta del DIAEIO DE CÓSOOBA
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